
administración local

AY U N TA M I E N T O S

MATAMALA DE ALMAZÁN
anUncio

de conformidad con la resolución de alcaldía de fecha 10/09/2013, por medio del presente
anuncio se efectúa convocatoria del concurso, para el arrendamiento del bien inmueble ubicado
en la c/ nueva 6 de matamala de almazán para destinarlo a vivienda conforme a los siguientes
datos:

1. Entidad adjudicadora:
a) organismo: ayuntamiento de matamala de almazán.
b) dependencia que tramita el expediente: secretaría.
c) obtención de documentación e información: ayuntameinto de matamala de almazán, Pla-

za mayor 17-42211 matamala de almazán (soria). tfno: 975 312 415. Fax: 975 312 492.
Email:secretariamatamala@gmail.com
2. Objeto del contrato:
arrendamiento del bien inmueble sito en la c/ nueva 6 de matamala de almazán para des-

tinarlo a vivienda habitual y permanente.
3. Tramitación y procedimiento:
a) tramitación: ordinaria.
b) Procedimiento: abierto-concurso.
c) criterios de adjudicación:
1.-Familias mono parentales y jóvenes menores de 35 años 10 puntos
2.-Familias con hijos menores de 12 años 10 puntos por hijo
3.-Familias cuyos ingresos totales de la unidad familiar sean inferio-

res a 2 veces el iPrEm 2013: 532,51 € mensuales 10 puntos
4.-tener un negocio abierto en la localidad o compromiso de establecerlo 10 puntos
5.-compromiso de efectuar mejoras en la vivienda 5 puntos por cada 

tramo de 1.000 €.
6.-incremento de 10 €/mes en el precio de licitación mensual. 5 puntos por cada 

tramo de 10 €
4. Importe del arrendamiento: 150 €/mes, mejorables al alza.
5. Requisitos específicos del contratista:
a) Que ni el solicitante ni su cónyuge o persona unida por análoga relación de afectividad

tengan ninguna vivienda en propiedad.
b) Que los solicitantes sean nuevos pobladores (personas que vengan de otra localidad para

establecerse en matamala de forma habitual y permanente) o familias que procediendo de otra
localidad residan en matamala de almazán o en cualquiera de sus entidades locales en vivien-
das que no reúnan adecuadas condiciones de habitabilidad y tengan un trabajo estable.
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6. Presentación de ofertas:
a) Fecha límite de presentación: 15 días naturales contados desde el siguiente a la publica-

ción de este anuncio en el Boletín Oficial de la Provincia.
b) lugar de presentación: ayuntamiento de matamala de almazán.
En matamala de almazán a 12 de septiembre de 2013.–El alcalde, mariano Hernández ce-

dazo. 2232
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